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MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 4 de julio fle 1970 por la que se concede
a «lnerga, S. A.», el régimen de reposición con fran
quicia arancelaria para la importación de paliesti
reno en granza por exportaciones previamente reali
zadas de boyas y flotadores de plástico para peRca.

9.° La Dirección General de Política Arancelaria podni dic
tar las normas que estinte adecuadas para el mejor deBenvoi~

vimiento de IR presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y t"fectos.
Dios guarde a V. l. muchos afIo::>. .
Madrid, 4 de julio de 1970.-P, D .. el SubS€cre!,ano de Co

mercio, Nemesio Fernández..Cuesta.

Ilmo. Sr. Directnr g€Ileral de Política Arancelaria.

CamOlos

Cambios o/icwles del día 21 de agosto de 1970

(.) Esta cotización del tranco belga se reoere a [rancus belgas
.;onvertlbles Cuando se trate de francos belgllS financIeros se 8.011·
cará 8. los mIsmos la cotlz.aet6n de trancos bel¡aa billete,

[NS'I'I'I'UTO EBPAltO'l OE MONEDA
81XTRAN.T111RA

Mercado ele Olvlsas M Maelrlel

ilendedOl

69,608 69,718
No disponible

12,584 12.6:l1
16ó.908 166.407
16,166 16.214

140,041 14O,46'J
19.141 19.198
11,079 11.112
19.310 19.368
13.423 13.463
9.266 9.293
9.733 9.762

16.6'l5 16.Wl
269.3ü 270,168
242.804 243,534

Comprador
01VtAA8 convertIbles

1 dólar U. 8; A. " .
1 dólar can.adtense , ~•.. ;,•• ¡, ••••••

1 .franco francés ,..
1 libra esterlina ..
1 tra.:nco suiZo ..

100 f,rancos belgas (*) , ..
1 marco .alemán » ..

lOO liras italianas ..
1 florín holandés .,." .
1 corona sueca _ .
1 corona danesa _ _ ".
1 corona noruega ." .
1 marco finlandés ,." ,1 ".

lOO chelinN Rustrf6C08 , ,.
lOO escudos portUgueses .

ORDEN de 8 de julío de \1970 .'lobre ínstaladón de
una cetárea en el distrito marítimo de San Esteban
de Pravía a tat10r de don Ruperto Albuerne Marqués.

Ilmos, Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de don
Ruperto Albuerne Marqués. en el que solicita autorización par~

la instalaci6n de una cetArea en terrenos, de su propiedad, SI
tuado en la calle Rlofrl0, término del Sable. de la v1lia. de
Cudillero. distrito marítimo de San Iteteban de Pravia,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección Genera.l de
Fesca. Marítima, ha tenido a bien. otorgar la correspondIente
autorIZación en las condicIones siguientes:

PrImera.-La autorIzación se otorga en precario por el ¡lIaza
de diezafios,prorrogabies a petición del Interesado. Las 6bras
deberAn qUedar terminadas en el plazo de dos años, debieRdo
c.ar comienzo a partir de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estado». '

Ségunda.-El tnteresado contraerA asimismo la obligación (le
conservar las obras en buen estado y no podr' destinar la auto
rizaci6n a uso distinto del que se determina, no pudiéndose
tampoco arrendar.

Tercera,-El interesado queda obligado al cumpl1miento de
las dIsposiciones rel1amentarias en materia laboral

Cuarta.-La presente autorización será caducada automAti
camente en los casos previstos en la norma 28 de la Orden
ministerial de Comercio de fecha.' de marzo de 1970 ({(Boletín
Oficial d.el Estado» número 91).

Quinta. - 19ua.lmente el titular. de esta autorización viene
cbUpdo a obllervar y cumplimentar cuanto se dispone en las
Ordenes minllteriales de 25 de marzo de 197(\ (<<Boletín Oficial
'Jel Estado» números 84 y ,91) que desarrollan la Ley de Orde
nación Marisquera y al Decreto de 2! de ju110 de 1964 sobre
calidad y salubridad de los moluscos.

SextB.-EI tntel'8lado deberé.· jus-tiflcar el abono de los 1m·
ruestos que establece la Lev de Reforma del Sistema Tribu
ta'l'io de 11 de junio de 1964 o laque proceda si ésta se mo
'lificase. salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento .v efectos.
Dios guarde a VV. JI, muchos años .
Madrid, 8 de juliO de 1970.-P. D.. el SubsecretarlO de la

Marina Merca,nte, Leopoldo Boado. '

Hmos, Bm. Subsecretario de 1& Marina Mercante y Director
genero,l de Pewa Marfttma.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido par. la inatancill de la Empresa. «Inerga, S. A.»,
solicitando el régimen de reposición para la importación de
poliestireno en granaa por ex:portac1ones previamente realiZadas
de boyas y flotadores de plé4tico para pesca,

Este Ministerio, conformándose a la informado y propuesto
por la Dirección General de Pqlíti'ca Arancelaria. ha resuelto:

1." Conceder a la finna «Inerga, S. A.», ron domicilio en
calle La Vid, 16¡ Barcelona, el régimen de reposición para la
importación con nanQ.weia arancelaria ~pol1estk'enoen granza
(P. A. 39.02 O-U, empleados en la fabricación de hoy&! y flotar
dores de plástico para pesca (PP. AA. 39,07 B-:! Y 97.01 D). pre.
viamente exportadas.

2.° A efectos contables se establece que:
Por cada cien kilogramos de pol1estireno contenido en 106 pro-

duetos exportados podrán importarse con franquicia arrlmoelaria
ciento dos kilogramos de dicho poliestireDo.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 2
por 100. que no devengará derecho arancelario alguno.

No existen subproductos.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que se
pretendan realizar al amparo de esta conael5iól1 y ajustándose
a 8\.18 téI11'l1noti aerán aometidas a la Direoóión General de Co
mercio Exterior a los efectos que a la m1!m1.a competen.

4.° La exportación precederé. a la 1mportación. debiendo ha
cerse constar de manera expl'e$Q en toda la docwnentam6n .ne-
cesaria Pata el deapaoho que el 801icttante ~ acoge al régimen
de repoSición otorgado por la lJl'e8ente Orden.

Los paises de destino de 1&8 éxportac1O!1Q aerán aquella. cuYa
moneda de pago llea convertible. pudiendo la Direccion Gtmera1

de Comercio Exterior, cuando 10 estime oportuno, autorizar 4!X~

portactones a los demál!l países, valederas pa.ra obtener la repo
slcl6n con franquicia.

Las exportae1ones real1zadu: a puertos, zonaa o depOSltOb
f"ancos nacionales también se benefician\n del régimen de feJ)O
s1ci6n, en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

5.° Las importac1ones deberán ser solicitadas dentro del pla
7,0 de un a1\o, a partir de la fecha. de las expOl'tacionee respec
tivas.

Lo~ paises de origen de la· mercancía a importar con franqui
cia arancelaria seré.n tGdOl aquelJOA con 108 que 1t.Ipafia man
tiene i'elacionree eomerD1a1ea norm.aléB,

Para obtener la l1cencia de lmportación con franqUicia. los
beneficiarios deberan justificar mediante la oportuna certifi
cación que ~ han exportado las mercancías corespondientes a
la reposición pedida.

En todo 0480 en la! solicitudes de impol'taci6n d~berán
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el rélimen
de reposición, y la del Ministerio de Hacienda. por la que se
otorga la franquicia arancelaria.Las cantidadeB de mercancias a importar con franqUicia
a que den de-echo las exportaciones realizadas podrán ser
ncumuladas, en todo o -en Pl'J'te. sin más llmltae16n que el cum
plimIento del plazo para solIcItarlas.

8.0 Se otorga esta conee!1ón por un periodo de cinco años.
contados a partir de la fecha de sU publicación en el «Bole'tin
Oficial del Estado».

No obstante, las exportacionea que se hayan efectuado desde
el 30 de ahril de 1970 hasta la aludida fecha también darán
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos pre
vistos en la norma 12.2 a) de las contenidlUl en la orden minis
terial de 16 de marzo de 1983 (eBoletin Ofl~a-l del liIstadolJ
de 18 de marzo). PtIra estas exportaoiones el pluo de un ROO
para solicitar la importación empezará. a contarse desdl! la
fecba de· publicación de esta orden en el «Boletín Oftcie-l del
Estado».

7 ° La concesión caducará de modo automático si en el
término de dos aftos, contados a partir de su publicacIón en
el «Boletin Oftc1al del Estado», no se hubiere reaEzado nin
gunaexlJOrtación al amparo de la misma.

8.° La Dirección General de AdUanas. dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición qne se con
cede.


